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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO PAMPLONA 
Siete mayo de dos mil veintiuno 

 
 
 
Subsanada en término y por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 
82, 83, 84 y 382 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de impugnación de actos de asamblea, 
propuesta por MARIA VICTORIA BUITAGO VALENCIA, a través de apoderado, 
contra el CONJUNTO CAMPESTRE ALTAMONTE representado legalmente por el 
señor SERGIO VÁSQUEZ AGUDELO. 
  
SEGUNDO: Tramitar la demanda por el proceso verbal, consagrado en los artículos 
369 y siguientes del CGP. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente y córrase traslado de la demanda y sus 
anexos, por el término de veinte (20) días al demandado, a través de su representante 
legal. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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